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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
ACEPTAR LA RENUNCIA al poder que hizo la Abogada LADY VIVIANA PÉREZ 
AFRICANO, apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional, la misma 
puso fin al mandato el 10 de agosto de 2023, fecha en la que se cumplió el lapso de 
cinco (5) días previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, considerando 
que el memorial fue radicado el 01 de agosto de 2023. 
 
Según consulta efectuada en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia a órdenes del presente proceso se consignó el depósito judicial No. 
460010001829612 constituido el 6 de octubre de 2023 por valor de $195.223, por tanto, 
SE AUTORIZA SU ENTREGA al apoderado demandante, Abogado JUAN 
CARLOS GUALDRON MOJICA identificado con cédula 1098.731.405 y Tarjeta 
Profesional No. 322361, teniendo en cuenta que en el poder le fue conferida la 
facultad de recibir.  
 
Por secretaría, infórmese al apoderado demandante sobre la existencia de depósitos 
judiciales, con tal fin se tendrá en cuenta el correo electrónico 
mariae_2126@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 

ESTADO No. 122 del 20 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Maria Valbuena Hernandez
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Juez Municipal
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